
50 Cénfg, JUEVES 20 DE ^BRIL DE 1922 FRANQUEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica los martes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4,
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción ¿al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.-Id. para los que no lo son 0’05.

NUM. 8633
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera oti a cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine a inserción de la Ley en la Gaceta.

Las lej es, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (7?. O. de 6 Abril de 1839).

A JN D' JN O 1 O
La Comisión provincial, tenien

do en cuenta el mayor coste de 
todos los materiales que se utili
zan para la confección del Bo l e 
t ín Of ic ia l , acordó que, a contar 
de esta fecha, el precio de los 
anuncios sea de 0‘03 pesetas pa
labra para los suscriptores y 0*05 
id. id. para los que no lo sean; y 
que, a partir del dia l.° del próxi
mo mes de Mayo el precio de sus
cripción de dicho periódico sea de 
3‘0U pesetas mensuales, 0‘dO pe
setas el número suelto y 0*75 el 
atrasado.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Oonaelo de Ministros
S, aJ< el Rey Don Alfonso XIII (qui< 

Jios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R, e) Principe d» 
Asturias é Infantes y demás personas 
•ie la Augusta Real Familia; continúan 
s'n novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Abril)

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Con esta fecha se remite al Exceler- 

tislmo Sr. Ministro de la Gobc-cacióa 
una instancia de la Cámara oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, en 
súplica de que sea eliminada del pre 
supuesto ordinario formado por la Di
putación provincial para el corriente 
ejercicio de a 23, ia par ida de ar
bitrios coa que se grava la exportac ón 
de productos de esta provincia en el ca
pitulo 8.° de Ingresos.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo prevenido en el art.° ‘26 uel Re
glamento vigente de Proceüitnientca 
administrativos,

Palma 18 de Abril da 1922,
El Gobernador laterlno, 

Eduardo Lastres

Nú n. 1073
CUMI81UN PROVINCIAL

DE BALEABKS
Es a Gomia ón aac;* a publico concur

so el sumió «tro de ropas, m»ní sp gs- 
Ihntis^ curtidos y papei para la impren- 

que sa necesi'e para el consumo d ) 
'ns E tab ec m en os provinciales d* 
Befietic^ücia de esta ciu lad duran‘e el 
ttüo económico de 1922-23. ,

Los pliegos de condiciones se bal-aa 
de tnrtn tiesto ea iñ Sscretaria de ¡a D; 
putsción (Negociado de Beneficencia) 7 
a-i proposiciones se admítiián en la mis

ma odos los dias laborables compren
didos en re el s guietre a! de la pubii 
cacióu de es e anuncio y el 5 de Mayo 
próximo ambos inclusive desde las 10 s 
¡ns 13 horas.

Palma 18 de Abril de 1922.—El Vice
presidente, José Sampoi,—P. A. de 1» 
C. P. —Miguel Font, Secretario.

AMUXOiO
No habiendo producido remate la su

basta anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.® 8612 correspondiente al 2 de Marzo 
último, para la contratación de dife
rentes artículos para el consumo de los 
asilados en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta ciudad 
durante el primer semestre de 1922 a 
23, la Comisión provincial en sesión ce
lebrada el dia 15 del corriente acordó 
celebrar segunda subasta para contra 
tar dichos artículos, que son los que se 
detallan en el estado que al final de 
este anuncio se inssrta, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se hallan 
expuestos en la Secretaria de esta Oor- 
poración,

Los contratos d manantes de dicha 
subasta serán prorrogables para el se 
mestre siguiente, si asi lo conveoieren 
ambas partes contratantes dentro de la 
segunda quincena de Agosto de 1922.

Transcurrida dicha quincena sin de
nunciar por ninguna de las partea el 
contrato, regirá éste hasta el 31 de M r- 
zo na 1923 según lo anteriormente esta 
bl cido.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro» 
vinoicial de Baleares el dia 6 del próxi
mo mes de Mayo a las doce con sujeción 
a las reglas establecidas en el articulo 
17 de i» Instrucción de contratos de 24 
de Huero de 1905, bajo ia presiaenci» 
del Sr. Gobernador civil de la prov n- 
cia o del Sr. Diputado de ¡a Comisión 
provincial en quien delegue, con asis
tencia de otro Sr, D putado designado 
por dicha Oomisión y del Secretario de 
la m'sma,

La licitación se ver ficará por propo
siciones escritae redactadas con sujeción 
al modelo que a continuación se inserta 
y extendidas eu papel timbrado de una 
peseta,

P^ra tomar parte tn G subadia, ían 
ropresoníación de otra persona, debe 
rán presentarse ul Sr. Presiden a de 1 
misma los correspondientes poderes es-* 
pac alas priraello, bastan;vados por uno 
de ¡os Srea. Abogadea del Ilustre Guie 
gio de Palma; y que el 1 citador ter g 
aptitud legal para contratar y obligare 3 
con arreglo a líis leyes civiles, y que 
no se h-ille compre dido en nioguno d i 
los c-ésos mareados en ei articu o 11 d - 
la ¿hada Instrucción.

La tiauza prov sional par-1 poder tc- 
m*r par*e en ia subasto, será <a que s * 
'udica en e: estado; siendo la fianza de
finitiva que deberá presentar el reme- 
turne la suma a que ascienda et 10 por 
100 del to ai importe del ar ¡culo reme • 
tadg. Dichas fianzas deberán constituir 
se en la Caja provincial, ¡a utiima de’n- 
tro de los diez dias siguientes al de Ja 
adjudicación definitiva de! r»ma*.e,

Los pliegos se entregarán al Sr. Pre | 
sidente cerrados y dentro de olios debe
rá hallarse la proposición, Ja cédula 
personal y el resguardo que acredite 
consci ución de la fianza provisional, 
Cuando el licitador presente más de un 
pliego para optar al remate de un solo 
artículo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos; más si presentare 
varios para obtar al remate de diferen 
¿es artículos, bastará que su cédula per
sonal esté incluida en el primero que 
deberá abrirse, teniendo en cuenta et 
orden correlativo que se expresa en e! 
citado estado, No se admitirán distintas 
proposiciones en un solo pliego, ni en 
un solo resguardo varias fianzas provi
sionales.

En 1» plica del pliego deberá hallarse 
escrim lo siguiente: «Proposición para 
obisr a la subasta de,,,>, (el articu o 
quesea) para el consumo de los Esta 
b ecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta Ciudad.»

Las fracciones de céntimos de peseta 

Estado d qwe Ibaoe referencia el precedente anuncio

a r t íc u l o s Consumo cxlcalxdo Prcdo tipo para la «abasta

Fianta 
provisional

fatias

Pan de 1,* , , . tu.000 kilógramos 85 pesetas los 100 kilogramos 425 00
Pan de 2.a  . , , 21.000 id. 70 id, ¡08 100 id. 73o 00
Pan de 3.a . . . 24.000 id. 60 id. los 100 id. • ■ 720*00
Judias blancas, , 2.000 id. 85 id. los 100 id. 85 00
Judías cocorrosab 2.000 id, 90 id. los 100 id. 90*00
Azúcar , , . , 1.250 id. 165 id. ios 100 id. 103*12
J»bón blando . . 1,000 id. 90 id. los 100 id. 45 00
Arroz. . . , . 10.000 id, 70 id, los 100 id, 350*00
Pastas para sopa. ti.000 id, 115 id. los 100 id. 345*00
Oarbón vegetal, , 6.000 id. 30 id, los 100 id. 90 00
Chocolate, , , , 1.000 ia. 249 id. los 100 id, 124'50
Cok 2.a . , . , 70.000 id. 11*50 id. ios 100 id. 402'50
Huevos de gallina 1.660 docenas 2 id. ia docena 166'00
Habas, , . , , 2.500 kiiógramoa 40 pesetas loe 100 kilógramos. 50'00

ro se tendrán en caen; al computirse 
los precios mserkos en las proposiciones,

El lidiador que constituya depósito 
provisional y no preseo'e proposición o 
ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse ai modelo, por exceder del 
tipo de la subas a, por no continuarse 
en el panel timbrado correspondierre o 
por otro motivo, se. entenderá que re
nuncia ei 5 por 100 de la can'idad de
pos tada, ql cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

Ei remate de cada articulo producirá 
contrato especial qu' se formal zará 
con arreg o al articulo 22 de la repetida 
Instrucción. Ei papel timbrado que se 
necee te para dicha formalización será 
de cuenta del contratista.

Contra ei intento de U celebración de 
esta subasta ro ee ha producido recla
mación alguna en el piazo debido anun
ciado en el Bo l k t ib  Of ic ia l  n.° 8606,

P^lma 18 de Abril de 1922.—El Vice- 
presiden.o, José Sampo,.-—P, A. de la 
C. P,—Miguel Font, Sacratario,

Modelo de proposición
D...,.vecino de.domiciliado en.......  

enterado del anuncio Jnsertp en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n,0..,,, corres
pondiente al dia...,, de,..., de* corriente 
año, para la subasta púb ica de.. ,, fel 
articulo que sea) que se necesite para 
el consumo de os Es ablecimíen os pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el dia que se comunique la adju
dicación definitiva del remate hasta el 
30 de Septiembre de 1922 o en su caso 
durante el semestre siguiente, y del 
precio marcado como tipo para el re
mate, se compromete tomar a su cargo 
el expresado servicio sujetándose en un 
rolo al ptiego de con liciones y a o pre
ceptuado en la Instrucción de 24 Ene
ro de 1905, por la cantidad de..... (la 
cantidad en letras) pesetas los cien..,,

(Fecha y firma del proponume),

M.C.D. 2022



& A. s jó . ■ Jk
Pars contratar la carne de carnero y 

buey que se necesite para el consumo 
de los asilados en ios establecimien
tos pvovinciales de Beneficencia de 
esta ciudad durante el afio 1922 a 23. 
No habiendo producido remate por 

falta de liciUdores, la subasta anuncia 
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 8612 co
rrespondiente ai 2 de Marzo último pa
ra la contratación del suministro de 
carne de carnero y buey que se necesi 
te en el Hospitat, Manicomio, Casa de 
Misericoroia é Inclusa de esta ciudad, 
la Oomisión Provincial en sesión cele 
b?ada ei dia 15 del corriente, acordó 
señalar el 13 de Mayo próximo a las 
doce para la celebración de la segunda 
subasta para contratar dicho suminis
tro desde el día en que se notifique ai 
contratista la adjudicación definitiva 
del remate hasta el 31 de Mano de 
1923, con arreglo ai mismo pliego de 
condiciones que se halla expuesto en la 
Secretaria de esta Oorporac ón, y a lo 
preceptuado en Instrucción de contra 
tos de 24 de Enero de 1905.

La subasta tendrá iügar en el Salan 
de actos públicos de U Diputación pro 
vincial con sujeción » las regias esta
blecidas en el art. 18 de la mencionada 
instrucción bajo ta presidencia del se
ñor Gobernado! O vil o del D putado de 
la Com sión provincial a quien delegue 
con a» s encía de o ro Diputado de 1» 
misma Comisión y dei otarlo a quien 
por turno corresponda.

Los pliegos de proposic-ón deberán 
presentarse en ia Secretaria durante 
los dias labor&bieB comprendidos entre 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio y ei 12 dei próximo mes dr 
Mayo, ambos inclusive, desde las 10 a 
las 13 horas.

A todo pliego de proposición que de 
berá sujetarse al modelo que a conti
nuación se inserta, se acompañará por 
separado el resguardo que acredite ha 
berse contituido en la Caja provincial, 
la cantidad de 2 500 pesetas como fian 
za provisional, sin cuyo requisito no se
rá admitido.

Ei precio de cada 100 kilogramos se 
rá ei que quede fijado eu el remate, no 
admitiéndose ninguna proposición que 
excede de 2*50 pesetas el kilogramo. 
Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposicio
nes.

Dentro de los diez dias siguientes a> 
de la adjudicación definitiva, deberá el 
rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación, el documento que 
acredite haber constituido la fiaeza de 
Unitiva equivalente ai 10 por 100 del 
remate,

El lidiador que constituya depósito 
provisional y no presente proporción, 
o ésta no sea legalmente admisible, ee 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
la contidas depositada, el cual se des
contará en ei acto de devolverse el de
pósito en concepto de derechos de cus
todia.

El contrato se formalizará de confor
midad a lo dispuesto en ei art, 22 de la 
citada Instrucción.

Los gastos del remate inserción de 
anuncios, otorgara ento de escritura y 
demás que ocasione el contrato serán 
de cuerna dei contratista,

Palma 18 de Abril de 1922.—El Vice
presidente, José Samool,—P, A. de la 
O. P.— Miguel Pont, Secretario,
Modelo de proposición q^e del erd escri

birse en papel de lardase n*
El que suscribe vecino de,,..., según 

céoui» personal que ha exhibido ente
rado de la* coalicion a pub icadas en 
el B. O. n.0,,.., para lu- subasta dei su- 
minis ro de carne de carnero y buey 
que se necesite en el Hospital, en lu 
C-*ba de Mí encordia y en la Inclusa de 
es ® cio iad, lurau o e/ año económico 
do 1922 « 23 s/ compróme^ kum.nis 
tr»i dicho ariicu.o con estricta auge- 
c óu ti p iege de condiciones al precio 
de ... pebetttb ei k lógrame (^dia canil- 
se pondrá en letras). .

(Facha y firma dei proponente),

Núm, 1069
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
Formado el padrón del impuesto de 

carruajes de lujo de este termino muni
cipal para el corriente año de 1922-23 
permanecerá expues-o al publico en es
ta Adminís rac'ón Depositaría pos es 
pació de diez dias a efectos de recla
mación con &dos desde ei siguiente al 
de la inserción del presente anunció en 
el B O. de esta provincia.

Ibiza 8 de Abril de 1922,-El Admi 
nis-rados Depositario, Mariano Riquer.

MUm. 1060
ADMINISTRACION DELA ADUANA 

oa c iu d a d e l a
Anuncio.—El d a quince de loa 20 

rrien es, a las nueve de ¡a mañana, 
tendrá lugar en es^a Administración, 
la venta en púb lia subasta, dei si- 
guienie efecto: Uu bocoy, marca, I. D. 
P,, Señores Lassallas, A'ger, Locatióo, 
Inattena, G. T, L. P. B., numero 18, 
France; fasads en cuarenta y ocho pe
se as Peso, 120 kilos. Nota: No se ad
mitirán posturas inferiores al precio de 
tasación. El pago de ios derechos rea
les, correrá a cargo del adquirente.— 
Ei Admímstsador, Faustino Araez.

Núm, 1061
AYUNT.° DE SANTA EUGENIA
E*te Ayuntamiento en sesión de l,° 

del actual acordó celebrar sus sesiones 
ordinarias los viernes'de todas la se
manas a la hora de las 20 y 30 minutos 
eu primera convocatoria; y los domin
gos a las 15 y 30 m nutus en segunda 
convocatoria.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el último párrafo del aní 
culo 97 de ia vigente Ley municipal,

Sama Eugenia a 11 de Abril de 1922. 
— El Alcalde, Juan Cañeilas.

Núm. 1067
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Rec ificado por esta Corporación 
municipal el proyecto de Presupuesto 
ordinario para el año de 1922-23, se 
anuncia al público que las modificado 
nea .ntruducidas quedan expuestas a 
efectos de reclamación por ¡erm.no de 
diez días a contar desda la inserción de 
este edicto en eí B. O. de la provincia.

Ibiza 12 Abril de 1922.—El Alcalde, 
Mariano Mari,—El Secretario, Juan 
Matutes.

Nam.1069
ALCALDIA DE BUGER

La cobranza voluntarla de los re
partos susdiutivo de Consumos y Gene
ral para cubrir el déficit de presupuesto 
del afio económico de 1921-22 estará 
abierta durante los días 1920 y 21 del 
actual, horas de ocho a doce, oficina 
recaudatoria Casa Consisional.

Lo que se hace púoiico para cono 
oimiento de ios contribuyentes y en par
ticular para los hacendados forasteros.

Búger 15 Abril de 1922. —El Alcalde, 
Jaime Pone.

Núm. 1074
AYUNTAMIENTO DE SAN J08E
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Juan Planeils Ribas, de 
más de diez afics, del cual resalta ade 
más que se gnora su paradero, duran- 
.e dicho tiempo, y a los efectos dlspues 
tos en 1» vigente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazu dei Ejército, y en espe
cial de,, ardeulo 145 de su Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1914, se puDiica 
el presenta pvr si alguien tiene conocí* 
m ento de i» actual residencia del alu 
uido Juan P.aaelis R.bas, se sirva par 
nciparlo a esta Amuid'a con la mayor 
eum» de an ecedentes.

Ei cv-aao Juan PianeLs R bas es hijo 
de F.aucihco y ue Mana, cuanta 32 
ños de dad, tiene de estatura un me* 

iro seiscientos milímetros, coior sano, 
sin señas notables.

Eu 8»n José a 5 de Abril de 1922,—El 
Alcaide, Antonio Ribas,

Núm, 1068
ALCADIA DE SAN JOSE 

Estado de ‘o- gastos ocas'ooados en la 
reparac ón de caminos vecína'es de 
este término en las o’ras hechas por 
administración durante el próx mo 
pasado mes de Marzo.
Semana de! 6 al 11 de Marzo, Cami 

no da San Agustín a San Antonio.—Par 
un jornal de carro por acopio de Diedro 
a razón de diez pesetas jornal, 10 pese
tas,—Por 12 joma es peón a dos pescas 
cincuenta céntimos ano, 30 pesetas.

Cam'no de Gas Marina.—Por doce y 
medio jornales de peón a dos pesetas 
ciqcuenía céntimos uno, 31*25 pdHe'&s.

Ssmana del 13 a! 18 de id,—Cami 
no de San Jo^ge, —Por tres y medio 
jornales de carro por acopio de piedra 
a diez pese as jornal, 35 pesetas. —Por 
veinte y cuatro jornales do peón a. ra
zón de ¡res pesetas cada uno, 72 pías.

San José a 31 de Marzo de 1922, —E 
encargado de las otras, José Ricas.— 
V.° B.°—El Alcaide, Ribas.

Nnm. 1061
Don Juan Fernandez Santufio, Presiden

te accidental de la Audiencia provincial 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bartolomé Gelabert 
Riutord (*) Romanga, de cuarenta años 
de edad, hijo de Bartolomé y de Apolo- 
nía, casado, jornalero, natural de Sineu 
y vecino del término de esta Ciudad en 
el casdrio Son Sardina, y actualmente 
de ignorado paradero; penado en causa 
sobre lesiones, para que dentro del tér 
ramo de quince días a contar desde ia 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid se presente ante esta Audiencia 
para.cumplir la pena que ie fué impues
ta en la expresada cousa, bujo aperci 
bímiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las autorida
des e individuos de a policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado y conseguido lo conduz
can a la Prisión do esta Ciudad a dispo 
slción de este Tr bunal.

Dada eu Palma a quince de Abril de 
mil novecien os veintidós. — Juan F. 
Santurio.—El Secretario, Luis Ganals.

Nüm. 1063
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eu ios autos juicio declarativo de 

mayor cuantía interpuestos ante el Juz 
gado de primera instancia del distrito 
de la Lonja y Secretaria de mi cargo, 
por ei Procurador D. Pedro Ferrer a 
nombre de la Sociedad anónima «Crédi
to Balear» con domicilio en esta plaza, 
contra D. Melchor José Gioquell y Se 
basúá y D. Bernardo Jaumo y Sarr , 
sus herederos o sucesores caso de haber 
fallecido, y contra el Abogado del Esta 
do: sobre cancelación de gravámenes, 
con providencia de ayer, se ha acordado 
se haga un segundo empiazamidnco a 
dichos D. Me-chor José Oioquell y Se- 
basuá y D Bernardo Jan.^e Serta, sus 
herederos a sucesores caso de haber 
fallecido, para que comparezcan en di
chos autos personáDdose en forma,

Y a fin de que tenga efecto el empla* 
«amiento acordado se expide ia presen
te para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia que firmo en 
Palma a aie.e Abril de mil novecientos 
veinte y dos. — Ei Secretario, Juan Bes- 
tard,

Núm, 1064
D. Antonio Cirer Ramisi Secretario del 

Juagado municipal de la villa de Pallen- 
sa, provincia de Balear es.
Doy fé y testimonio que en ios autos 

que ae dirán se ha dictado la sentencia 
cuyo encabez*mient.o y parte dispositi
va son del tenor sigui6nte:=8entencia. 
Eu la villa de Poliensa a doce de Abril 
de mil novecientos veinte y dos, habien
do visto y oído este Tribunal municipal 
formado por D, Sebastián Ferrer Puig- 
ser«¡er Juez Presidente y ios Adjuntos 
D. Gabriel Forteza Cortés y D. Andrés 
Compafly Salas, el presente juicio ver
bal civil sobre pago de cuatrocientas 
noventa y cuatro pesetas, promovido 
por D. Gaspar Gestido y Peña, mayor 
de edad y de esta vecindad, contra los 

consortes Pedro José Alberti Provena»! 
v Tr-rasa M-i mó Mar* hoy sus herede, 
rn- o sute^ore los cualas no han corn- 
oarecl^o nn este acto.■Resultando:^ 
Fallamos: que debemos con leñar y coa. 
dinamos a Pedro Joté Alberti Pro. 
vensal y Teresa Ma'mó Alberti o gas 
herederos o sucesores pa^a que en 
d Ie z o de tres dias satisfagan al actor 
la cantidad de cüatroc entas novent» 
y cua ro pésalas que se reclamsn 
en la demanda imponién oles además 
las cosías de¡ pre-en-e juicio,==Y por 
la rebeldía de los demandados non. 
fiquese esta sentencia con arreglo a 
Ley. Asi por nuestra Neñ’ébcia definí 
tivamente juzgando, la pronuucum g, 
mandamos y firmamos =Seba8t!án Fe- 
rrer.■Andrés Compañy.=*G ibriei Fon 
ieza.=L6Ída y publicada ha sido la an
terior sentenc-a en el mismo día de su 
fecha por ei Tribunal que adscribe es 
unió celebrando audiencia pública y 
doy fé.■Poliensa a doce de Abril de 
mil novecientos veinte y dos.wAntODio 
0 rer, Secretario,

Y para que sirva de notificación ña 
forma a los condenados Pedro José Ab 
berd Provensal y Teresa Maimó Albeh 
ti hoy sus herederos de ignorado para» 
dero se expide ia presente.

Poliensa a doce Abril de mil nove» 
cientos veinte y dos, - El Juez, Sebas
tián Ferrer. -Aote mi,—El Secretario, 
Antonio Girer,

Núm, 1U58
CAMARA OFICIAL

de la propiedad Urbana de Palma
Teniendo esta Cámara cumpüdps los 

requisitos reglamentarios para ia per- 
cepcóa de ias 6uu<áB personales obu- 
^aíorias de sus aaocUdos, corr^spon* 
.dientes ai primer trimestre del año eco
nómico de 1922-23, se les hace saber 
que los recibos de eilae les serán pre
sentados a partir del l.° de Mayo pró- 
x mo, por la Recaudadión de Concriba 
ciones leí Estado ai mismo tiempo que 
satisfagan éstas por dicho srimeslre.

Como el pago de las expresadas cuc 
as es ineiu Ubie, y también es ineludi

ble, por parte de la Cambra su exacción 
a los morosos por la vía judicial, es de 
esperar que no sólo satisfarán las co
rrientes con pun ualid»d, sino que retí- 
rarán da las oficinas de la Gámars, 
cuanto ames, ios rec boa de las a rasa
das, a fin le evitar que este deber les 
se* exigido juncíalmen e,

Paima 14 le Abr 1 de 1922 —E Pre
sidente, El Marques de la Torre. — 
Secretario, Jerómmo Castaño.

Núm. 1071
FERROCARRIL DE 8OLLER

En virtud de lo d spueslo por -.a Lóy 
-le 26 le Mareo de 1908 y ei R, U de 
5 le Julio de 1920, a parar dei día 17 
ne.uai, fecha en que ieim.ua e 
de LO años de exenc óu del impuesto 
sobro o Hete» de ios viajeros y los trans- 
por es de mercancías, que en su Sec
ción Patm» Sóiier, según la citada ley 
ha disfru a-io esta Coinpañ », loa seño
res pasajeros que viajen por es*a une* 
habrán de satisfacer ai Es,ado, ei im
puesto dei 10 por LOO sobre ei precio 
de sus blUeios y el 5 por luO las mar 
canelas no exentas de este impuesto.

Suiier 8 de Abril de 1922.—Por el 
Ferrocarril de Sóiler.— Ei Director ge* 
reme, Esta des.

Num. 1057
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEABA»

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo, de la Juma ProieCior» 

el día 25 del corriente y siguientes n0, 
cesarlos de cuatro a siete de la tard® 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrara pública subasta p»ríi 
enajenar las garandas de los préstamoa 
Vencidos en el mes de Marzo de 1921-

Has a el día 24 a las siete de la tarde 
podrán ios interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 15 de Abril de 1922. —Ei Va' 
cal de turno: Antonio Bosch, Pbro,

M.C.D. 2022



PRE8[DE.\CIA
DEL CONSEJO Dg M N18TB08

Reglamento para la aplicación de la ley- 
sobre organización y atribuciones de los 
Tribunales para ñiños.

Co n c l u s ió n (1)
SEcdUjN UUAtíTA

Del procedimiento regulador de la facuL 
_ tad protectora de los 1 ribunales para 

niños sobre los menores de quince años, 
por hechos que pueden afectar directa 
o :- direc.amente a la seguridad de sus 
personas o a los fines de su educación.
Aidcu.o. 101, T»u iu go cumo ¿le

gua » couocimieüio de un Tribunal pa
ra niños el abandono de un menor de 
quince años por lo» padres del mismo 
o por ei tu.or en su cano, y siempre 
que por conducto üdea.gno se le partí 
cipe que las personas encargadas le* 
gaimenie de ia cusiodia u protección de 
un menor descuidan de un mudo notorio 
su educación tiatca y moral, le traían 
con dureza uxeodiva oíd dan ordenes, 
consejos y ejemplos coi ruptores, se 
procederá por el Tribunal a instruir 
una Información sumaria con el fin de 
acreditar la realidad ae tales hechos e 
imputaciones.

Articulo lOz, En esa información, 
que se practicarA teniendo en cuenta ¡o 
dispuesto en el articulo 37 ae este Re* 
giamento, serán o d.>.s aquellas perso 
oas qué pudieran car razón ae los he
chos a'ribUídos a los padres o al tutor 
en su caso, en perjuicio del menor de 
quince años, hevánoosc a efecto por 
todos los mea os que el Tribunal estime 
mas eficaces en su pruden e criterio, 
una investigación acerca del carácter 
y anieceaentes del menor, de ta con 
aucta moral y social de ios padres o 
tutor, y del concepto púb.ico, que esios 
últimos merezcan a personas de noto* 
ría probicad.

Articulo 103, Una Vez que ei Tribu
na, es^maru que han B.do aportados a 
las diligencias .os necesarios elementos 
Ce jU'Cio pura ueiermmar la naturaleza 
y alcance de os hechos origmar.os de 
la información, dictará sin mas trámi* 
les ei acuerdo que proceda.

Ariicuio 104. Si de la información 
prac icada aparecieren comprobados 
ios hechos que la hAjun monvaao, ei 
Tribunal decretará en su acuerdo 1» 
suspeiJS.óD ael derecho ae ios paares 
o el tutor a la guarda y educación dei 
menor, disponiendo además, según 10 
aconsejen i»s circunstancias especiales 
que concurran eu cada caso concre o 
de que conozcan, que el menoi sea con-, 
üauu a la custodia de persona o familia 
Úe ¡nu.scu.ibie hoaurab.iidaa o a una 
sociedad benéfica ae Pro.ección a la lu- 
fsncis,

Art;cum 105. L» suspensión del de
heno da ¿os pudres o el tutor a la 
guarda y educación ael menor, decreta- 
ta por ios Tribuna es pura niños, se 
subordinara en sus efec os y a cance a 
‘o prevenido en el articulo 27 de este 
Begiamemo.

8BUC10N QUINTA
procedimiento para conocer de las 

faltas comprendidas en el articulo 3.° 
de la ley de Tribunales para ñiños, por 
hechos atribuidos a las personas mayo
res de quince años.
Ar,icu.o 1U6. Luego que uu Tnou 

para niños tuviere conocimienvo de 
que en ei territorio de su respectiva 
jorisaicción se ha rea izauo por una 
Persona mayor de quince años algún 
hecho en perjuicio de la segunuad o 
he ios intereses morales, en su caso, 
he un menor de la edad expresada, que 
Pudiera ser Constiluavo de alguna de 

faltas comprendidas en el articulo 
ae la ley, procederá su Presídeme 

á Instruir las correspondientes diiigen- 
cías con el tinao comprobar ia reali- 

caracteres y circunstancias del he-

U) V<MeelB.O.n.»8682.

cho de que ge trata y la participación 
que en ei m<gmo alcance ai presan o 
enjuiciado, identificando en forma la 
personalidad de éste.

S°!rán instruidas ¡as diligencias por 
1 Presidente del Tribunal y su Sacre 

tar o.
Articulo 107. En 'a práctica de las 

mencionadas diligencias se procederá 
con ia mayor actividad posible, consig
nándose en acta sucinta ei resultado 
esenc’al de las más importantes para 
el esc arecimienso dei hecho persegui
do y de sus circuns'ancias caracterisii 
cíe, en relación con la persona dei 
ofendido y con la deí of mspr, observán
dose efec o lo establecido en el arti 
culo 75 de es e Rrglamen’.o.

Articulo 1C8. El Presidente podrá 
encomendar a un Ju-z muuic pal de 
¡os de su territorio la práctica de al 
guua o algunas di igencias, pero te
n codo en cuenta lo que se previene 

I acerca del particular en el articulo 97 
del Reglamento, ■

Articulo 109, Una vea que resulten 
acreditados ios ex'remos a que ge re 
Aere el articulo W6 acoraazá ei Prei-í- 
dente convocar el Tribunal con desig
nación del local, día y hora en que 
deba reunirse

Articulo llO. Ea el mismo acuerdo 
se dispondrá también que sean citados 
el denunciador, si lo hubiere, ei presun
to enjuiciado y ¡as personas que pue
dan dar razón de ios hechos que moti
varon el procedimiento, a fin de que 
comparezcan ante el Tribunal el día 
y hora sefialados al efecto,

Ea la citación que se practique al 
presunto enjuiciado se expresará que 
debe acudir a la comparecencia con l»s 
pruebas de que disponga, haciéndose 
unáioga prevención, en su caso, al de
nunciador.

Articulo Ul. Sí el denunciador o 
el denunciado, citados en forma, no 
comparecieren a la primera citación ni 
alegaren legítima causa de excusa, 
apreciada por el Tribunal, se celebra
rá la comparecencia sm acordar segun
da chac.ón.

Entre la citación del enjuiciado y del 
denunciador y la celebración de ¡a 
comparecencia, deberán transcrrnr, 
cuando menos, veinticuatro ñoras, si 
tos citados residieren dentro del térmi
no municipal en que el Tribunal radi
que, aumen ándase un día más por 
cada 25 kilómetros de distancia, si ei 
citado o citados residieren fuera dei 
mencionado término.

Articulo 112. En ei caso de que ei 
enjuiciado o el aenunciador alegaren 
legitima causa de excusa a juicio del 
Tribunal para no concurrir a la com 
parecencia en virtud ae la primera 
citación, señalará el Tiibunal nuevo 
día para ce.obrar aquélla, previa éndo- 
«ea ios cltadOH que si tampoco concu
rrieren a la segunda citación se cele* 
brará ya la comparecencia sin nece
sidad de que se les cite nuevamente.

Articu.o 113, La comparecencia se 
coitibr^ra, dando sucinta cuenta el Se
cretarlo de las diligencias instruidas 
por el Presidente del Tribunal, eXami- , 
nandose las personas convocadas como i 
testigos y practicándose las demás 
pruebas que ei enjuiciado y ei deuun- 
ciador en su caso prepusieren, siempre j 
que ei Tribunal las declare admisibles, 
sin que. eu contra de esa duclaracióu 
se conceda ulterior recurso,

Se procederá desde luego ai examen 
dei enjuiciado, y ac-o seguido expon
drán de palabra éste y et denunciador 
lo que estimen conveniente en apoyo 
de sus respectivas pretensiones, con 10 
cual se declarará terminada ¡a compa
recencia.

Articulo 114. Ei Tribunal, dentro 
del segundo uia después de celebrada 
la comparecencia, dictará ei acuerdo 
definitivo que proceda.

Articulo lió. 81 de las diligencias 
practicadas para lo corrección ae un» I 
falta atribuida a una persona mayor | 
de quince años, y cuyo couoc.miento 
fuera ae ia competencia ae ios Tribu 
nales paia niños, apareciere indicada 
la necesidad de adoptar respecto de la 
persona del menor. perjudicado aigu

na medida preventiva para ia seguri
dad del mismo o para garantir los fines 
de su educación integra., se mandará 
deducir por el Tribunal lesiímomo con 
ios correspondientes insertos, y que se 
instruya en ramo separado ei opor-uno 
procedimiento, que se regula ea la tieu 
ción 4 ti ulo II le este Reglamento,

TITULO IU
DE LA SEGUNDA INSTANCIA 

s e c c ió n ú n ic a
Del orden de proceder en las apelaciones 

de los acuerdos dictados por los Iribú- 
nales para niños. .
Articulo il6. Recibidos que sean 

en ia Comisión dei Consejo Superior de 
Protección a iu Infancia ios an-eceden- 
tes apelados, se designará como Ponen
te uno de ios Vocaies que con el Presi
den .e constituyen el Tnounal de apela
ción, y.se 13 pasarán las actuaciones 
para eu ex • men por el térm.no de se
gundo día.

Los uoa Vocales dei Tribunal tur
naran en ese servicio,

Articulo 117. Devueltas las actua
ciones por el Ponente, y siempre que 
éste lo creyere necesario, «coidará el 
Tribunal que se oiga ai apelante den
tro dei plazo prudencial que ai efecto 
determine, librándose ia oportuna ur
den ai respectivo Tribunal para niños, 
que previo señalamiento de día y hora, 
oirá en comparecencia al apelante, de
volviendo luego ai Tribunal superior la 
orden cumpiimemaaa,

Arucuio 118. 81 el apelante que de
Da sai o.uo no compareciere a ia pr¡> 
mera citación, sin aiegar legit ma causa 
de excusa a juicio del Tribunal, se dará 
por intentada ia diligencia, devoiv en 
ao la orden al Tribunal Superior.

Cuando el apeiame aiogare legitima 
Causa de excusa, apreciada «si por el 
Tribunal, se acordará que se le señale 
utro día para ia ccmparbcencL» a ¡a 
mayor brevedad posible, y si también 
dejara de comparecer esta segunda vez, 
cualquiera que luere ia causa, se devol
verá i» oruau al Tr.buuai Superior sin 
Ulterior trámite.

Articulo 119, Devuelta al Tribunal 
I Superior la orden librada para oír a 

in%eresaao en e» procedimiento, se dic- 
.ara por aquél, dentro ael tercero ala, 
previo informe dei Ponente, ei corres- 
pendiente acuerdo.

Articulo 120, Cuando no os timare 
necesario el Ponente ia audiencia aei 
apoiantti, sm más ramite se d.ctaia por 

i oí Tübuual, previo ¡nfurme de «qué., ei 
' acuecuo que proceda, dentro dei plazo 
¡ máximo de ocho días, uj«ao eu e» pá
rrafo 4.° del articulo 4,° ae la, ley,

Arucuio Izl. Los acuerdos serán 
redactados por ei respectivo Ponente, 
ae conformidad con lo que ei Tnbunai 
baya resuelto,

Articüiu 122. Dictado por ei Tri
bunal en grado de apelación el corres
pondiente acuerdo, se devolverán tas 
actuaciones al Tribunal de donde pro
cedan, con certilicacion del acuerno pa
ra nu ejecución jejauaose en Secretaria 
«i oportuno •esilmoaio do resguardo.

TITULO IV
EJE' UükÓN De  LOS AÜUaUDud DIÜTADO8 

Pulí Lud TElBUNaLES

SECCION PRIMERA
De la ejecución de los acuerdos dictados 

en ios procedimientos para enjuiciar a 
los menores de quince años y ejercer so
bre ellos la facultad protectora de los 
Triounales para niños.
Ai tiuuio 123, La cjeeuc.óu de los 

acuerdos aeuumvos a que eata Sección 
ay reueíti, correspondeia, en su caso, 
ai Tnuunai que en primer» instancia 
10a naya aiciaao.

Articulo 124, La ejecución de los 
acueruos diciauos eu giadu ae apei» 
cioupor la respectiva Comisión aei Uun- 
suju Superior de PiObtcciOa » ia luían- 
cía so llevara a tiiuCiO por ui Tr.buua. 
para uiñoo ae aouae procoaioreu .as ac- 
tUeCiontid upeiauas, eu Vii.ud ue la 
oportuna ceruticacion que, en su día, 
ordene llorar tn Tubunat ue alzada,

AritcuiQ i2ó« Cuauao til Triouuai

encargado de ejecutar un ¿cuerdo no 
pudiera practicar por si mismo todas 
las diligencias necesarias, estará facul
tado para requerir el auxilio y concur
so de las Autoridades judiciales y ad
ministrativas, a fin de que tenga debido 
cumplimiento el expresado acuerdo.

Articu'o 128. El Tribunal encarga
do de la ejecución de un acuerdo adop
tará aquellas resoluciones que estime 
más eficaces para ello en relación con 
la naturaleza y alcance del mismo, par
ticipando luego su cumplimiento a la 
respectiva Comisión del Consejo Supe
rior de Protección a la Infancia y remi
tiéndole testimonio basíante de as dili
gencias que hubiere prac:icado,

Articulo 127. El Tr-bunaí, de oficio 
o a petición del mismo menor, de su re
presentante legal o del respectivo Dele
gado de Protección a ia Infancia que se 
hubiere designado al menor, podrá, con 
prudencial libertad de criterio, modifi
car las condiciones de ejecución de un 
acuerdo durante el curso de su ajeo li
ción, y aún dejarlo sm ulteriores efectos 
según lo aconsejen las circunstancias 
en Cada caso concreto, y lo ex jan asi 
los fines tutelares que nfurmun la insA 
titucióu y funcionamiento de los Tn* 
bunales para niños prsv a ia informa» 
c;ón sumaria que ei Tribunal estimare 
convenleme y la que puadan ofrecer 
tamb éu el menor o su represen ¡.«tute 
legal.

Articulo 128. Si ia petic óu ae que 
sea moctiticaao o se deje, en su caso sin 
ulteriores efdctos ei acuerdo del Tr bu- 
nal fuere normal.z da por ei represen
tante legal útil menor y ei Tribunal 
la desest.mare, no podra reproducirla 
aquél hasta transcurrido uu año cuan
do menos a contar desde que 1» sonci- 
ud se hubiere denegado.

Articulo 129» Las resoluciones dic
tadas por el Tribunal en os Casos a 
que se reliare el articulo 127, serán 
apelables sólo en el efecto devolutivo 
y sin ulterior recurso ante la respecti
va Comisión del Consejo Superior de 
protección a ia Infancia, dUsianciando- 
se la alzada por ios tramitos ed.abiaci- 
dos en el titulo III da este Reglamento.

SECCION SEGUNDA
De ia vigilancia de los menores.

ArticUíO 13U, Los Tnbuu»ies, sin 
ulterior recurso, determinaran en cada 
caso concreto durante el curso ae ia 
ejecución de sus acuerdos, las medidas 
de vigilancia que deban adoptarse res
respecto de las personas de tos mono» 
res que sa hallen cumpliéndolos, comu
nicando ai efecto las oportunas ms ruc- 
clones a ios respect.voa Delegados de 
Protección a i» Infancia,

Articulo 131, Sin perjuloiu de io dis- 
puuato un el articulo anterior, se ejer
cerá siempre por ios Delegados un» ac
tiva y celosa actuación para fiscalizar 
la conducta que ios manores observen 
y el régimen a que se íes someta por las 
peisonas o insciiuciones a cuya custodia 
se les haya confiado,

Articuto ld2. Loa Deidgadod de Pro
tección a la luíanuia participaran a los 
respectivos Txibunaies muadUaimen.d, 
o en ios plazos que aquellos les seña
lan, ei resultado de i» misión protecto
ra que sobre tas persouas .de io¿. meno* 
res ejerzan, proponiéndoles la aaop- 
ciou de l»u medidas que a .imaren mas 
eticaces par» usegarar ia üü»iía«a ae 
los acuerdos dictaaos,

8EUU1ÜN TERCERA
Del abono de las estancias de los menores 

ArticUiO 133, Eu el cuncepto gene
ral de gastos ae tis¿áuc~as de uu menor 
se comprenden los indiepeusab os par» 
contribuir a su susteutu, habitación, 
vestuario, asistencia méaica, educación 
o instrucción, cuando en cumplimiento 
del acuerdo de uu Tribunal par» niños 
haya sido coutiaao a determinada per
sona, a una casa de fami m, 8jCiedad 
bduétic» o cua quieta oviu. iusutudióa 
lüieiar ae ¿a iuíaucia.

Articulo 131. Siembre que ios pa* 
diea del meuor posean ¡os nuce»arios 
medios económicos para subvenir al 
p»ge de las esUnciao a que se

M.C.D. 2022



el articulo anterior, se entenderá de 
cuanta de aquellos e to al abono de los 
gastos a que asciendan las menciona
das estancias.

Articulo 135. Sí el m^no’’ se hallare 
sometido a tutela y poseyere bienes pa 
trhiionia'es bastantes para sufragar ios 
gastón de sus estancias, habrá de satis
facerlos el tutor en fu totalidad por 
cuenta de producto de los expresados 
bienes,

Articulo 186. En ios casos compren- 
d dos en lo-* dos ari cu os an’crores, os 
padres del menor, o el tu or en su caso, 
se pondrán de acuerdo con la persona, 
casa d f «milla o el representante legal 
de la S ciedad o institución benéfica a 
quienes se hubiese coLfi^do la guarda 
y custodia del menor, acerca de las 
cantidades que hayan de abonarse por 
el concepto de Asistencia y pbzos en 
que el importe ae las mismas debe ha- 
ceree efectivo.

Sí el acuerdo no se lograre, el Presi 
dente del Tribuno! resolverá sin ulterior 
recurso lo que estime más equitativo, 
spgun las circunstancias que concurran 
en cadft c «b o  concreto.

Art cu o 137. Cuando los padres del 
menor carecieren de medios económi 
eos para satlsf-icer en su totalidad los 
gasios originados por las estancias de 
aquel, serán regalados los indicados 
gastos a razón de Una peseta y 75 cén 
timos por día, regulación aplicable 
también al caso en que el menor soma 
H^o a la lumia carezca de bienes patri
moniales para hacer efectivo el total 
importe de las meuc onadas estancias.

Artica o 138. En los casos compren 
didos en el arüculo precedente, los gas
tos de las estancias de un menorbabrán 
de satisfacerse a cargo de la retribución 
que perciba pur su trabajo.

8i el menor no percibiere retribución 
por su trabajo, o la que perciba fuere 
inferior a la cantidad diaria de una pe
seta y 25 céntimos, la totalidad de los 
gastos de sus estancias, reguladas en 
¡a forma que determina el articulo 137, 
la abonarán entonces: el Estado poi 
cuenta del crédito que al efecto se con 
signe en sus presupuestos generales, e! 
Ayuma-uiento en donde hubiere nacido 
el menor, la Diputación provincial a 
cuya jurisdicción corresponda el expre 
nado Ayuntamiento, y el padre o repre 
sen ante legal del referido menor en la 
siguiente proporción:

El Estado habrá de abonar una pe
seta diaria, y el Ayuntamiento, la Di
putación provincial y el padre o repre
sentante legal del menor, en su caso, 
abonarán, respectivamente, 75 cénti 
mos de peseta diarios también, por 
iguales paries.

An cuio 133 Para formal.zar el p» 
go de los gastos de estancias, las per
sonas o ¡as familias que tuvieran con
fíala a su guarda y cusiousa la persona 
ae un menor, y la Aamiu.siración, en 
su caso, de ios esiab eCimieoios míela 
rvs, femit ran mensuaimen e la cories- 
pond eme nómina justibcada de eai»n- 
cias a, respectivo Tribunal, a cuya ju
risdicción se hallen sometidos ios me
nores incluíaos en la nómina.

E Tiibunal elevará la nómina de 
estancias con el oportuno informe a« 
Cunsejo Superior de Pto^ección a la la- 
fanuu, que a su Vez podrá comprobar 
su legitimidad y procedencia por los 
mod os que estimare convenientes,

Articuio 140, Cumplidas las forma
lidades establecidas en el articulo que 
precede, el Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia aprobará y eleva
rá la expresada nómina ai Ministerio 
de la Gobernación, con el fin de que se 
sirva ordenar su pago, y que al efecto 
ae libren las cantidades para ello nece 
sartas a favor de las personas, familias 
o representantes en su caso de las res
pectivas Administraciones de los es 
labiecim entos tutelares, en la parte 
que afecta a la cuota proporcional que 
en el abono de estancias corresponde 
al Estado,

La aprobación de la nómina se par
ticipará por ei Oonsejo Superior de Pro
tección a la Infancia a las personanas 
o entidades que deben percibir su im
porte,

Articulo 141. 81 loa padres o el 
tu or de m 'ñor no hicieron efectivo 
mensualmente a las personas, familias 
o representantes de ios establecimientos 
tutelares el Importe de la cuota pro
porcional de gastos de estancias que 
les corresponde satisfacer en cada nó 
mín», se nrocederA contra ellos ñor la 
vía de apremio oor el Juzgado munici
pal de su vecindad o de su residencia 
habitual en virtud de acuerdo del res
pectivo Tribunal para niños,

a t ííc u Io  42 El Consejo Superior de 
Protección a la Infancia cuidará de 
ges ionar ¡o conveniente en el Minis
terio de la Gobaraación, con el fin de 
que los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales cumplan con puntualidad 
el deber de hacer efectivo, por meses 
vencidos, el total importe de las respec
tivas cuotas proporcionales que les 
corresponda satisfacer por cuenta de 
las nóminas de gastos de estancias,

SECCION CUARTA
De la ejecución de los acuer ios dictados 

en los procedimentos sobre filias come
tidas por las personas miyores de quin
ce años,
Arucu o 143 La ejecución de lo* 

acuerdos definitivos que se dicten por 
los Tribunales para niños en los proce 
dlmientos a que se contrae esta Sección, 
se llevará a efecto por los propios Tri
bunales que eu primera ins'.uucía lee 
hubieren dictado.

Articulo 144, Loa acuerdos que en 
grado de apelación dicte la respectiva 
Comisión del Consejo Superior de Pro 
s.ecc ón a la Infancia se ejecutarán por 
el Tribunal para niños de donde pro 
cedan las actuaciones apeladas una 
vez recibida la oporrnna certificación 
que mande expedir el Tribunal Supe
rior,

Articulo 145. Eu la ejecución de los 
acuerdos de que se trata, aplicarán los 
Tribunales, en sus respectivos casos, 
tas disposiciones establecidas en el Oó- 
Jigo penal y leyes especiales,

SECCION QUINTA 
Del servicio estadístico^

Artículo 146, En cada uno de los 
Tribunales para niños se llevará por 
el Secretario un libro que se titulará 
• Registro de acuerdos»,

Las hojas de este libro serán nume
radas, selladas y rubricadas por el 
Presidente del Tribunal y por su Secre 
taiio,

Eu dicho libro se extractarán por 
su respectivo orden de fechas todos 
os acuerdos definitivos dictados por 

el Tribunal y los que con referencia 
a cada uno de ellos se dictaren en gra
do de apelación,

Ar.icuio 147. Cuando los acuerdos 
ae que se trata hayan sido modificados 
o dejados sin ulterior efecto por el Tn 
cuñal eu ei corso de su ejecución, se 
consignará por medio de no,a extendida 
al margen del respectivo asiento un 
«xtracio ael nuevo acuerdo,

Articulo 148. Los Presidentes de los 
Tribunales remitirán mensuaimente a 
iá Secretaria general del Consejo Supe
rior de Protección a la Infancia un 
estado expresivo ae los procedimientos 
incoauos, pendientes y conclusos auran- 
te el mes anterior.

Articulo 149, Da todo acuerdo de
finitivo y no apeiado que dicten los 
Tnonnaies se remitirá dentro del 
quinto día, por el Presidente a la Se
cretaria general dei Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, nota au- 
toniada del acuerdo, ‘ con expresión 
sucinta del procedimiento en que se 
haya dictado, ae los antecedentes ne" 
cesarlos para hacer constar los nom
bres y apdllidos de los enjuiciados y de 
ios extremos principales que el mencio
nado acuerdo comprenda, con arregm 
a 108 modelos que se enviaran a ios 
Tribunales por la decretarla general 
del Consejo,

Articum ióO, En 1* Secretaria gene
ral dei Cunsejo Superior de Protección 
a la Infauuia, y utilizando los antece
dentes que remitan ios Presidentes de 
Iq s  Tribunales para niños, ae Levará un

libró eon el tMó dé Oentra!
de Acuerdos», en el que sao ntamente 
se ex ractarán por orden de fechas, 
con relación a los respectivos acuerdos, 
el contenido de los mismos, en los tér
minos que sean lo bastante expresivos 
para constituir el historial de las per
sonas enju ciadas,

Las hojas de este libro estarán nu
meradas, señaladas y rubricadas por 
el Presidente de la Comisión del Con^e 
jo Superior de Protecc ón a la lofanci», 
que conoce en grado de apelac ón d** 
los acuarios dictados por los Tribunales 
para niños, y por el Secretario general 
del Consejo,

Articulo 151, Se llevará también 
en la Secretaría general del Consejo un 
libro-registro, en que se extracten por 
orden de fechas los acuerdos definitivos 
que por el Tribunal de apelación se 
dicten,

Articulo 152. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en ios anteriores artículos de 
esta Sección, el Presidente del Tribunal 
de apelación podrá dictar las oportunas 
instrucciones co nplementar as qu^ es 
timare convenientes para el mejor or
den de los serv cios estadísticos en Jos 
Tr.bucales para niños,

D SPOSJCrÓN ADICIONAL

Todas las dudas y dificultades que 
puedan ofrecer eu la practica la apii 
cación de la ley estableciendo los Tri-' 
banales para u ños y los preceptos de 
este Reglamento serán resueltas por el 
Consejo Superior da Protección a la lo 
fanci», previa consulta en cada caso 
concreto que ie eleven los Presidentes 
de los respectivos Tribunales.

DISPOSICION TRANSITORIA
Tan luego comience a funcionar en 

ie'.erminado territorio un Tribunal pa
ra niños, ie serán remitidos por los Jue
ces municipales del mismo territorio, los 
Jueces de instrucc ón y la respecdva 
Audiencia provincial todo los proce 
dímientos que ante ellos se hallen en 
curso y sean de la competencia del ex
presado Tribunal, u fin de que pueda 
adop ar éste las oportunas medidas, pu
ra cont nuarlos y resolverlos con arreglo 
a derecho.

Madrid, 6 de Abril de 1922.—Aoro 
bado por ti. M. —El Presidente del Con
sejo de Ministros, José Sánchez Guerra,

(Gaceta 9 de Abril^

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El articulo 3.® del Real de

creto, ídeha 12 de Febrero último, apro
bando el Arancel vigente, manda apli
car sus tardos desde el día 13 de dicho 
mes, fecha de su puDlicacion en la Gace
ta de Madrid, a las mercancías denomi
nadas do lenta, comprendidas en las 
partidas 36 a 42, partida 1.327 y parti
das 1.375 a l.obS, estuvieren o no pen- 
diented de despacho, en almacenaje o 
depósito o en camino para b u importa
ción en España.

Esta medida tan radical, motivada 
por un extremado ceio en procurar un 
mayor ingreso par» el Tesoro publico, 
dados ios elevados derechos que deven
gan las mercancías de que se trata, no 
pudo sostenerse y aplicarse es-ncta- 
monten porque desde el primer momen
to huoo de apreciarse, respecto de ‘as 
expediciones pendientes de despacho, 
paret muchas de las cuales se tenían 
presentadas las declaraciones corres- 
ponaientes, que ao era imputable a los 
interesados, sino a fa.ta de elementos 
por parte de la AamimstraCiOn, el que 
dichos documentos no hubieren estado 
Ultimados y, por consiguiente, despa
chadas las mercancías de su razón an
teriormente a la fecha de la promulga- 
c.ón dei nuevo Arancel, no era justo q i 
equitativo que sin cuipa alguna de los 
despachantes sufrieran éstos Jas conse
cuencias de íaies deficiencias, por lo 
que ae estimó imprescindible, eu evita
ción de perjuicios irreparables, suavi 
z*r la aplicación del art,® 3,® del cita- 
ao Real decreto en térnunoa de que pu

dieran aforarse pór el Arañes! pro víalo- 
na’ de 17 de Mayo de 1921 todas aqag. 
lias mercancías de pen a ante enume
radas, para cuyo despacho se babier< 
presentado declaración antes del día 13 
de Febrero, Pero con ello no se ha lo. 
grado solucionar el conflicto más quQ 
de un modo parcial, deb’do a qu^, co
mo la importación emo eza real i en e 
desde el momanto en que entra el bu. 
qaa en ei puerco en que ha de realizar 
la descarga, resu r-a que para una-» mis. 
mas mercancía" en trami e de impona. 
ción se encuentran ¡os contratantes en 
situación diferente, según que hubie
ran o no tenido tiempo bastante para 
poder solicitar el despacho, siendo así 
qua estando todas ellas en territorio na
cional antes de promulgarse el nuevo 
Arancel, deben segu r el régimen de 
adeudo entonces en vigor,

Por otra pane, mercancías de la mía* 
ma ciase conducidas en el mismo vapor 
y viaje y destinadas a España, al des
cargarse en los primeras pu-rtos de e u  
escala en la PduioBU’a, antes del dli 
13 da Febrero, devengaron ios derechos 
de Arancel pruv siouai, míen ras qua 
en los demás -e su ru a de nuasiro h« 
toral, por llegar con posterioridad a di
cha fecha, debían ad-uiar por las tari
fas dei nuevo Arancel, estabiecién lose 
con este motivo una desigualdad que 
pugna con el espíritu da rectitud que de« 
be presidir en todas las disposiciones 
adm nisirativas,

E», pues, de notoria justicia modiñ> 
Cur ;os términos en que es á concebido 
el articulo 3,® del Real decreto de Iz de 
Febrero, en el sentido de que la aplica
ción dei Arancel provieionul se haga ex
tensiva a los ardculos de renta que, des
tinados a España, formen par e de car
gamentos de buques que hayan tenido 
entrada en puerto español antes del día 
13 del citado me^ aun cuando por ser 
varios los puercos da escala en ¡a Peniu- 
iuia lleguen ai de su descarga pos'.e* 
nórmente a asta ultima fecha.

Fundado en las cons-aeraciones que 
anteceden, e> M msiro que suscrebe, de 
acuerdo con el Consejo de Miuisiros, lie* 
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M. ei siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 11 de Abril da 1922.
SEÑOR:

AL R. P. de V. M.
Francisco Bergamín

REAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arucuio 1.® Se api cara el Arancel 

provisional de 17 de Mayo de 1921 a 1a3 
mercancías aeuommuaus de renta a qu9 
se refiere el arucuio 3,® dei Real decre* 
io de 12 de Febrero último que, coa 
desuno a España, según conocimientos 
de embarque, hayan llegado a puerto 
tidpaüoi autus del aia 13 dei cítalo o08 
de Febrero, circunstancia que se acre* 
uñará con la fecha de admisión del m»' 
uifiesto.

Artículo 2.® Cuando un buque q°e 
conduciendo mercancías ae ia clase * 
que se reliere ei articulo anterior, 
realizado escalas en diversos puerto11 
España, servirá de base para la aphca' 
ciou ael Duueücxo ae que se trata i* ‘6* 
cha en que haya tenido entrada en 61 
primer puerto español de ios que con8 
utayan b u  ruta, .

Es-e criteno se aplicara tainb^0 
cuando haya transbordado dichas mef' 
caucias a otros buques en puerto e8‘ 
paüol.

Dado en Paiacio a once de Abril Q 
mil uovecien.os veintidós.

ALFONSO 

IsLMinittro de Hacienda,
Francisco Bergamín y García

(Gaceta ia de Abri^

. -se
PALdlA,—Es j l e l a ’Iipo e g á f íü a
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